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En  la  Ciudad de Villahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco, siendo  las catorce horas del  día diez de julio

de  dos  mil  veinticinco,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Contraloría  Municipal  del  H.  Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco, sita en  Prolongación de  Paseo Tabasco,  número 1401, Colonia Tabasco
2000;  los  CC.  Dr.  Gualberto  lván  Luna  Jiménez,  Coordinador  del  Archivo  General  Municipal;  Lic.  Beatriz

Adriana Roja Ysquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública;  Mtra. Corazón
de María Madrigal, Contralora Municipal; en su calidad de Presidente, Secretaria yvocal, respectivamente,
del  Comité de Transparencia  del  H. Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la clasificación de la
información     y     elaboración     en     versión      pública      de      los     documentos     que      mediante     oficio
DOOTSM/UAcyT/3729/2025,   remite   la   Dirección   de   Obras,   Ordenamiento   Territorial   y   Servicios
Municipales,  para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia que les corresponde, establecidas
en  el artículo 58 fracción XXV de  la  Ley de Transparencia  y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de

Tabasco,  bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.     Lista  de asistencia y declaración de  quórum.

2.     lnstalación  de  lasesión.

3.     Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

4.     Análisis,  discusión y aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información

señalada   en   el   oficio   DOOTSM/UAcyT/3729/2025,  suscrito   por  el   Dirección   de   Obras,
Ordenamiento  Territorial  y  Servicios   Municipales,   a   través   del   cual   envía   el   Contrato
Administrativo   de   Concesión   suscrito   entre   la   Asociación   civil   denominada   ``Panteón
Comunitario   Buenavista,   Asociacjón   Civil"   y   el   H.   Ayuntamiento   de   Centro,   para   la
operación de un panteón ubicado en la Ranchería Buenavista Río Nuevo, Primera Sección,
km.   13+400,  Carretera  Villahermosa  -  La  isla,  perteneciente  al   Municipio  de  Centro,
Tabasco, para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia.

5.    Asuntosgenerales.

6.     Clausura  de  lasesión.

DESAHOG0 DEL ORDEN  DEL DÍA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del di'a,
se  procedió a  pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC.  Dr. Gualberto lván  Luna Jiménez,
Coordinador   del   Archivo   General   Municipal;   Lic.   Beatriz   Adriana   Roja   Ysquierdo,   Coordinadora   de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación,Pública; Mtra. Corazón de María Madrigal, Contralora Municipal;

en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente .-------------------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo  las catorce  horas del  día  diez de julio de dos mil veinticinco,
se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia .---------------------
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3.-Lectura y aprobación en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A continuación,  la Secretaria,  procede a
dar  lectura  al  orden  del  día,  el  cual  somete  a  la  aprobación  de  los  integrantes;  y  siendo  aprobado  por
unanimidad.-----------------------------------------------------------------------

4.-Análisis, discusión y aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de clasificación  de  la  información
señalada  en  el  oficio  DOOTSM/UAcyT/3729/2025,  suscrito  por  el   Director  de  Obras,  Ordenamiento
Territorial  y  Servicios  Municipales,  a  través  del  cual  envía  el  Contrato  Administrativo  de  Concesión
suscrito entre la Asociación civil denominada ``Panteón Comunitario Buenavista, Asociación Civil" y el H.
Ayuntamiento  de  Centro,  para  la  operación  de  un  panteón  ubicado  en  la  Ranchería  Buenavista  Río
Nuevo,  Primera  Sección,  km.  13+400,  Carretera  Villahermosa -  La  isla,  perteneciente  al  Municipio  de
Centro, Tabasco (constante de  16 fojas),  para  dar cumplimiento a  las obligaciones de transparencia.  -En
desahogo de este punto del orden del di'a, se procedió al análisis y valoración de las documentales remitidas

por el titular de  la  dependencia  mencionáda .-----------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -Para  efectos de  dar cumplimiento  a  las obligaciones de transparencia  que le correspond.e,
establecidas   en   la   Ley   de  Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformacióh+  Pública,   la   Dirección   de   Obras;

Ordenamiento Territorial y Servicios  Municipales,  mediante  oficio  DOOTSM/UAcyT/3729/2025,  solicita

que  previo  análisis  y  valoración  del  Comité  de  Transparencia,  se  pronuncie  respecto  a  la  clasificación  y
elaboración en versión pública del Contrato Administrativo de Concesión suscrito entre la Asociación civil
denominada ``Panteón Comunitario Buenavista, Asociación Civil" y el H. Ayuntamiento de Centro,  para
la operación de un panteón ubicado en la Ranchería Buenavista Río Nuevo, Primera Sección, km.13+400,
Carretera Villahermosa -La isla, perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco (constante de 16 fojas),
las cuales contienen  datos susceptibles de ser clasificados como información  confidencial .------------

DOS.-   En   consecuencia,;  la   Coordínadora   de  Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,

mediante  oficio  COTAIP/0742/2025,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  l-ransba+er¿`a,  p€árá` que

previo  análisis  de  las  documentales  señaladas  en  el  punto  que  antecede,  se  proceda  en  términos  de  lo
previsto  en  los  artículos  39  y 40 fracción  11,  de  la  Ley General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública,  34  y  35  fracción  11,+  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  lá` lnformación  Pública  del  Estado  de

Tabasco,  y se  pronuncie  respecto de su  clasificación y ela   o'ración en versión  pública .-------------

CONSIDERANDO

i.-De  conformidad  con  los  artículos  39 y 40 fracción  11,  de  lá  Ley General  de Transparencia y Acceso

a  la  lnformación\ Pública,  34  y  35  fracción  11,  de  la  Ley  de  l-ransparencia  y Acceso  a  la  lnformación

Pública del Estado de Tabasco, este Comíté de Transparencia, es competente para conocer y resolver

::ocr::nn::oara'adecLars:fi:::¡róennci:;aA:::°sromaa.Ca¡::foyr:':cb¡:rna;¡u9bn,¡cean,¥::::Ó:upeúsbe'¡;:;caedp:t:Cr¡:an,¡zdaer:;
análisis   de   la   ihformación   suscéptjble   de   ser   clasificada   como   confidencial   y   advierte   que   la

i

información  reférente  al  Contrato  Ádministrativo  de  Concesión  suscrito  entre  la  Asociación  civil
denominada ``Pánteón Comunitarjo Buenavista, Asociación Civii" y ei H. Ayuntamiento de Centro,

para ia operacióh de un panteón úbicado en ia Rancheríá+ Buenavista Río Nuevo, Primera Sección,
;
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km.  13+400,  Carretera  Villahermosa  -  La  isla,  perteneciente  al  Municipio  de  Centro,  Tabasco

(constante  de  16  fojas),  que  remite  el  Director  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Servicios
Municipales, se advierte que contiene información de acceso  público y confidencial  de la cual  no se
cuenta con autorización de los titulares de los mismos para hacerla pública, por lo que, se les deberá

proteger los datos confidenciales contenidos en los mismos, de conformidad con lo establecido en el
párrafo tercero del arti'culo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública del Estado
de Tabasco,  considerando  los  criterios,  determinaciones y opiniones de  las Autoridades  Garantes y
los organismos  internacionales  en  dicha  materia.  Por  lo tanto,  este  Órgano  Colegiado  procede  a  la
clasificación de las documentales referidas para quedar de la manera siguiente:

Documento Datos Confidenciales

Contrato Administrativo de
Concesión suscrito entre la

Asociación civil denominada
``Panteón Comunitario

Buenavista, Asociación Civil" y el
H. Ayuntamiento de Centro, para

la operación de un panteón
ubicado en la Ranchería

Buenavista Río Nuevo, Primera
Sección, ltm.13+400, Carretera

Villahermosa -La isla,

perteneciente al Municipio de
Centro, Tabasco (constante de 16

fojas)

•       Credencial  para  votar:  contiene  diversa  información  que,  en  su

conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la  Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, al estar
referida a personas físicas identificadas, tales como: nombre, firma,

sexo,  edad,  fotografi'a,  huella  dactilar,  domicilio,  clave  de  elector,
número   de   OCR,   localidad,   municipio,   estado,   sección,   año   de

registro,  año  de  emisión,  votación,  fecha  de  vigencia,  fecha  de
nacimiento,  CURP,  clave  alfanum'érica,  QR  los  espacios  necesarios

para  marcar el año y elección.

En  este sentido,  se  estima  procedente  la  clasificación  de  los  datos

contenidos en la credencial para votar referidos por parte del sujeto
obligado.

Asimismo,  de acuerdo con  la  Resolución 4214/13 el  lNAl,  los  únicos

datos que deben proporcionarse son: nombre y firma del Secretario
Ejecutivo del  lnstituto  Nacional  Electoral y el folio de la  misma.

•       Nombre  de  persona  física:  Señaló  que  el  nombre  es  uno  de  los

atributos de la personalidad y la mani,festación principal del derecho

subjetivo  a  la  identidad, en virtud de que hace a  una  persona física

identificada e identificable, y que dar publicidad al  mismo vulneraría

su   ámbito   de   privacidad,   por   lo   que   es   un   dato   personal   que
encuadra dentro de la fracción  1 del artículo 113 de ley federal de la

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública.

•       Datos  del   predio,   nombre  del   propietario,  número  de  cuenta

prediál:  Los  datos  del  predio,  tales  como  lo  son,  superficie  en  m2,
colindancias,     libertad     de     gravamen,     etc.     Son     datos     que
corresponden a el tamaño, forma, y cualidades de un predio o bien,

por   lo   que,   al   difundir   la    información,   estari'amos   divulgando
información  personal del titular poseedor o dueño del  mencionado

patrimonio.

11.-  Los  datos  protegidos  en  los  documentos  señalados  con  antelación  son  susceptibles  de  ser
ciasificados como confidenciaies, en virtud que ai divuif!ários se estarían vuinerando ios derechos
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personales  de  sus  titulares,  va  c]ue  constituven  datos  ciue  hacen  a  una  Dersona  identificada  e
identificable.------------------------------------------------------------------

Es de resaltarse que la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación Pública del  Estado de Tabasco

considera   como   lnformación   Confidencial,   toda   aquella   información   en   poder   de   los   Sujetos
Obligados,  relativa  a los  Datos protegidos  por el  derecho  fundamental  a  la  privacidad,
concernientes a  una  persona  identificada e identificable y que  la  Protección de Datos Personales es
la  garantía  de tutela  de  la  privacidad  de  Datos  Personales en  poder de  los Sujetos Obligados,  como
son: el  nombre,  domicilio, teléfono particular,  correo  particular de  una  persona  (todo ser humano),
el  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (R.F.C.),  la  clave  única  de  registro  de  población  (CURP),  entre

otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, señala como
Datos  personales  sensibles  aquellos  que  se  refieran  a  la  esfera  más  íntima  de  su  titular,  o  cuya
utilización   indebida   pueda  dar  origen  a   discriminación  o  conlleve  un   riesgo  grave  para  éste.   De

manera enunciativa  más no limitativa, y que su  publicación  requiere el consentimiento de su titular.

Datos  patrimoniales.  son  aquellos  como  información  fiscal,  historial  credíticio,  cuentas  bancarias,

ingresos y egresos,  etc.,  que sólo su titular o  persona  autorizada  poseen,  cuya  difusión  requiere del
consentimiento expreso de su titular .------------------------------------------------

111.-De conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciónll,16 Ségundo  párrafo de la Constítucióh

Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  49  bis,  fracctón  111,  de  la  Constitución  Política  del  Estado

Libre y Soberano  de Tabasco; 3, fracción Xxl,19,-20 fracción  1 y Vl,  39, 40 fracción  1 y 11,115,  de  la  Ley

General de Transparencia y Acceso a  la  lnforhiación Pública, artículos 3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,   77

y  78  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados,  3
fracciones V,  Xrv,  XXIV y XXVI,  6  párrafo tercero,  15  párrafo segundo,  34,  35 fracciones  1 y  11,  95,   96,

98,  99,  102,  103,  104,  108  y  113' de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado  de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones  IX  y X,  4,  6,  7,  19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos
Personales en  Posesión de S+jetos Obligados del Estado de Tabasco; asi' como Cuadragésimo octavo,

Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y 11, Quincuagésimo Octavofexagésimo
Segundo   y   Sexagésimo   Tercero   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materkai   d+e   Clasifi¿`áün   y
Desclasificación  de  la  lnformación, así como  para  la  Elaboración  de Versiones  Públicas,  emitidos  por

el   Consejo   Nacional   del   Sistema   Nacional   de  Transparencia,   Acceso   a   la   lnformación   Pública   y

Protección  de  Datos  Personaies,  determina  procedente ¿onfirmár  ia  ciasificación  v  eiaboración  en
versión  Dública  de   lc)s documentos descritos en el considerando  1,  de  la  presente acta .----------

lv.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  cle  las  documentales  remitidas  por  la

Coordinadora  de l-ransparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  este Órgano Colegiado mediante
el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO.\ -Se  confirma  la  clasificación  de  la  información  en  su  modalidad  de  confidencial,

descrita en el considerando 1, de la bresente acta; versión bública  que deberá realizarse tomando en
cuenta  lo señalado en dicho considerando .----------- T -------------------------------

SEGUNDO.  -     Se   instruye  a  l+a  Titular  de   la   Coorclinación   de  Transparencia   y  Acceso   a   la

información   Pública,   informe  ?1  Titular   de   la   Direccioh  de   Obras,   Ordenamiento  Territorial  y
Servicios  Municipales,  que  este  Comité,  confirmó   la  cla`sificación  de  la   información  de  carácter

Í
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confidencial   de   las   documentales  descritas  en   el   considerando   1,   versión   pública   que   deberán

elaborar en  términos  de  la  presente  Acta  de  Comité,  tomando  en  cuenta  los arti'culos  Sexagésimo
Segundo   y   Sexagésimo   Tercero   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de   Clasificación   y
Desclasificación  de  la  lnformación,  asi' como  para  la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  en  los  que

señala  que  la elaboración y clasificación en versión  pública,  deberá  contener una  leyenda ya sea  en

carátula o colofón señalando los  datos siguientes:

1.         EI Nombre del área del cual estitular quien clasifica.

11.         La identificación del documento del que se elabora la versión pública
111.         Las partes osecciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
IV.        Fundamento  legal,  indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  artículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con   base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;   así  como  las  razones  o
circunstancias que motivaron la misma.

V.         Firma delTitulardel Área. Firma autógrafa de quien clasifica.
VI.        Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publi'quese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.-Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
siguiente  punto ,--------------------------------------------------------------------

6.-Clausura de  la Sesión. -Cumplido el objetivo  de  la  presente  reunión y agotado el  orden  del  di'a,
se   procedió  a   clausurar  la   reunión  extraordinaria   del   Comité  de  Transparencia   del   H.  Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro, Tabasco,  siendo las quince  horas,  de  la fecha  de su  inicio, firmando  la  presente
acta  al  margen y al calce quienes en ella  intervinieron .----------------------------------------

Presidente

Lic.  Beat

Coordi
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